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ACTA COMITE DE CONCILIACION 2020-00264 DTE YOLANDA DE JESUS VARELA VALENCIA Y OTROS DDO DUMIAN MEDICAL SAS Y
OTROS

Isabel Hernandez <isabelhernandez@ilexgrupoconsultor.com>
Jue 10/08/2023 1:52 PM
Para:Juzgado 02 Administrativo - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga <j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Marisol Duque (abogada) <marisolduque@ilexgrupoconsultor.com>

3 archivos adjuntos (381 KB)
Acta No. 247 - Caso No. 29.pdf; CEDULA.pdf; TARJETA PROFECIONAL.pdf;

Señores
JUZGADO SEGUNDO (02) ADMINISTRATIVO
Buga, Valle del Cauca
 
 
  PROCESO:               REPARACION DIRECTA
DEMANDANTE:       YOLANDA DE JESUS VARELA VALENCIA Y OTROS
DEMANDADO:         DUMIAN MEDICAL SAS Y OTROS
LLAMADO EN
GARANTIA:               LA PREVISORA S.A
 
RADICADO:              2020-00264

 
Doctores, Cordial saludo
 
Por instrucciones de la DR MARISOL DUQUE OSSA, apodera judicial de la entidad llamada en garantía LA PREVISORA S.A, me permito enviar acta del comité de conciliación.
Cordialmente,
 
ISABEL HERNANDEZ ALVIS
Asistente Administrativo
I Lex Grupo Consultor S.A.S.
Calle 11 nro. 1-07 Oficina 610 Edificio Jorge Garcés Borrero “JGB”
Móvil 302 238 7737 / 320 683 4961 / 310 428 7290
isabelhernandez@ilexgrupoconsultor.com
www.ilexgrupoconsultor.com
Santiago de Cali – Colombia

Salva un árbol, no imprimas este mensaje a menos que realmente lo necesites. Before Printing Think in our Environment.  ES NUESTRA RESPONSABILIDAD CON EL MEDIO
AMBIENTE, NUESTROS HIJOS LO AGRADECERÁN ------------------------------  La información contenida en este mensaje solo interesa a sus destinatarios y está protegida por el
derecho a la intimidad personal y corporativa, si ha llegado por error a su bandeja de correo agradecemos sea borrada, previo reenvío a su remitente.  Gracias.
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DOCUMENTO PÚBLICO 

LA SUSCRITA SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 
JUDICIAL DE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

 
CERTIFICA: 

 
Que en sesión ordinaria del día 4 de agosto de 2023, se reunió el comité de conciliación y defensa 
judicial, como consta en el acta N° 247 de la misma fecha, en donde se analizó el siguiente caso: 
 
DEMANDANTE O CONVOCANTE: YOLANDA DE JESUS  VARELA VALENCIA 
DEMANDADO O CONVOCADO: CLINICA DUMIAN MEDICAL 
TIPO PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA 
JUZGADO DE CONOCIMIENTO O 
ENTIDAD CONVOCANTE:  JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 
RADICADO: 761113333002-20200026400 
 

DECISIÓN DEL COMITÉ: 
 
Analizada la recomendación presentada por ILEX GRUPO CONSULTOR S.A.S y una vez estudiados 
los fundamentos fácticos, técnicos y jurídicos del presente caso, los miembros del Comité de 
Conciliación de manera unánime han decidido NO PRESENTAR FÓRMULA DE ARREGLO O 
CONCILIACIÓN teniendo en cuenta que NO se avizoran elementos probatorios ni de juicio que den 
sustento a comprometer la responsabilidad de nuestro asegurado CLINICA DUMIAN MEDICAL; por 
el contrario, se observa que al paciente se le brindó la atención conforme al protocolo médicos según 
la patología presentada. 
También se aclara que fue vinculada al proceso Allianz Seguros con la póliza 371603, la cual opera 
como capa primaria. 
 
Así las cosas, se sugiere esperar el avance del proceso y el desarrollo del debate probatorio.. 
 
 
Para constancia se firma en Bogotá D.C., a los 4 de agosto de 2023. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ALEXANDRA MOSCOSO PÉREZ 
Secretaria Técnica 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
 
Copia:    V.J. / G.L. Comité Conciliación y Defensa Judicial 
  Acta No. 247 -  Caso No. 29 
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